
El valor incluye 
todos los gastos 
de la cirugía, 
insumos y la 
hospitalización.

Con Bono PAD hay 
un precio fijo.

Disponible en centros 
médicos en convenio 
con el Bono PAD 
Fonasa.
Pueden ser centros privados o 
pensionados de un hospital.
Revisa cuáles son en
www.fonasa.cl.

Sabrás exactamente cuál es 
el costo de cada una de las 63 
prestaciones, con anticipación al 
procedimiento. Te garantizamos  
que el valor no cambiará, 
siempre que lo realices en los 
establecimientos en convenio.

El Bono PAD, es un paquete de procedimientos 
medicos y quirúrgicos que incluye una cirugía, 
los días de cama, los medicamentos, insumos y 
todo lo necesario para resolver tu atención.

Con el Bono PAD, puedes conocer el monto de la 
cuenta de forma anticipada, cuando te atiendes 
en un establecimiento privado en convenio 
(modalidad Libre Elección).

Bono PAD: Significa Pago Asociado a un Diagnóstico. 

BONO PAD?
¿Qué es el
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• Afiliados o cargas de Fonasa, que estén inscritos 
en los tramos B, C y D. Es decir, quienes ganan más 
del sueldo mínimo y cotizan el 7%.

• Para quienes tengan uno de los 63 diagnósticos 
PAD, certificado por un médico.

• A personas que no estén con otra enfermedad 
que pueda poner en riesgo su salud al momento 
de realizar el procedimiento o cirugía. Esto lo 
determinará un médico.

¿A QUIÉN
ESTÁ 
DIRIGIDO?

FONASA
Ministerio de Salud

Prestación: Bono PAD
Red de
Protección
Social



No habrán costos adicionales, 
está todo incluido:¿QUÉ CUBRE

el Bono PAD?
Los honorarios del equipo de 
profesionales de salud
que participa en la cirugía o procedimiento.

El derecho a pabellón.

Costos por los días de cama.

Medicamentos, exámenes e insumos 
utilizados durante la hospitalización.

Estudios (histopatológicos o biopsias)
si fueran necesarios.

Atenciones post-operatorias
hasta 15 días después del alta.

Fonasa  600 360 3000     |    WWW.FONASA.CL
Para mayor información, puedes llamar al siguiente teléfono o ingresar al sitio web.

el Bono PAD?

¿QUÉ
NO CUBRE

Cirugías anexas derivadas de los 63 diagnósticos PAD.

Complicaciones médicas que podrías tener después de 15 días
de alta.

Lente intraocular, en el caso de Cataratas. Éste lo deberás cancelar con 
un programa médico complementario.

Partos con complicaciones médicas inesperadas, como: embolia de 
líquido amniótico, coagulopatías de consumo o trombofilia. Para estas 
situaciones u otras, el doctor te deberá proponer un programa médico 
complementario. 

Tampoco cubre cuando el bebé nace antes de las 37 semanas y tiene 
alguna complicación que requiera tratamientos adicionales, como: 
malformaciones o patologías previas al nacimiento. 

Embarazo múltiple, por considerarse de alto riesgo.

Prótesis, derivadas de atenciones pagadas con Bono PAD para Hernia 
Abdominal (simple o complicada).

Acceso Vascular complejo para hemodiálisis, que deberás pagar 
aparte.
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5 El día de tu ingreso, lleva el bono PAD y entrégalo en la 
oficina de recaudación del centro de salud en convenio.

¿CÓMO ACTIVAR
el Bono PAD?

2
Tu médico tratante deberá emitir un certificado con el 
diagnóstico PAD o la orden médica, en la cual se debe indicar
que tienes una de las 63 patologías PAD.

1
Busca un especialista de un hospital público con pensionado 
o en una clínica privada en convenio PAD, ellos te entregarán 
una orden médica.
Existen más de 200 centros de salud en convenio a lo largo del país.

3
Acude a la oficina de recaudación del hospital o clínica 
en convernio con Fonasa y agenda tu hospitalización o 
intervención quirúrgica.
En este momento, el establecimiento de salud te entregará un programa 
médico para que agendes el procedimiento.

4
Con el programa y la orden médica, acude a una sucursal de 
Fonasa y paga el valor que corresponda. Este trámite tienes 
que hacerlo antes de la intervención o procedimiento.
Existen distintas formas de pago (efectivo, tarjeta y préstamo médico). Una 
vez realizado el pago te entregarán el Bono PAD.
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• Debes verificar que el hospital y el médico tratante atiendan por PAD, Consúltalo por región en el sitio web 
de Fonasa.

• Recuerda que en el establecimiento, o el médico tratante, te entregarán el diagnóstico u orden médica y te 
informarán sobre los especialistas que atienden por Bono PAD.

• Tú debes tramitar en la sucursal de Fonasa el pago del programa médico para tu atención PAD.

¡Atención!
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Existen 63 patologías de 
salud que están cubiertas 
por este beneficio:

¿QUÉ DIAGNÓSTICOS 
CUBRE el Bono PAD?
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Problemas exclusivos de la mujer:
• Parto
• Embarazo ectópico
• Histerectomía
• Prolapso anterior o posterior

Problemas exclusivos del hombre:
• Hiperplasia de la próstata
• Fimosis
• Criptorquidia
• Varicocele
• Hidrocele y/o Hematocele

Enfermedades del sistema digestivo:
• Colelitiasis
• Apendicitis
• Peritonitis
• Hernia abdominal simple
• Hernia abdominal complicada
• Hemorroides

Enfermedades oftalmológicas:
• Cataratas
• Queratectomía Lasik o PRK (Queratectomía 

Fotorrefractiva o Queratomileusis Fotorrefractiva)
• Chalazión
• Glaucoma
• Pterigión

Complicaciones del recién nacido:
• Ictericia del recién nacido

Alteraciones vasculares:
• Várices

Alteraciones del sueño:
• Estudio apnea del sueño

Enfermedades del sistema osteomuscular
y lesiones traumatológicas:
• Hernia del Núcleo Pulposo (cervical, dorsal, lumbar)
• Menisectomía
• Síndrome del Túnel Carpiano
• Ruptura Manguito Rotador
• Osteosíntesis Tibio-Peroné
• Osteosíntesis Muslo
• Osteosíntesis Cúbito y/o Radio
• Osteosíntesis Diafisiaria Humero
• Inestabilidad de Hombro
• Endoprótesis total de hombro
• Contractura Dupuytren
• Hallux Valgus
• Inestabilidad de Rodilla
• Dedos en Gatillo
• Tumores o Quistes Tendino-Musculares
• Quistes Sinoviales

Enfermedades de las amígdalas y adenoides:
• Enfermedad crónica de las amígdalas
• Vegetaciones Adenoides

Enfermedades renales:
• Acceso vascular simple (mediante FAV) para 

hemodiálisis
• Acceso vascular complejo (mediante FAV) para 

hemodiálisis
• Litotripsia extracorpórea

Alteraciones neurológicas:
• Tumores y/o quistes intracraneanos

Enfermedades de la tiroides:
• Tiroidectomía Total
• Tiroidectomía Subtotal
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Fertilización asistida:
• Tratamiento fertilización asistida baja 

complejidad en hombre
• Tratamiento fertilización asistida baja 

complejidad en mujer
• Inducción a la Ovulación
• Aspiración Folicular
• Laboratorio FIV/ICSI o Fecundación
• Transferencia Embrionaria
• Soporte Post Transferencia Embrionaria
• Criopreservación de Embriones
• Preparación Endometrial
• Descongelación de Embriones

Problemas dentales (niños y jóvenes entre 
12 y 17 años con 11 meses y 29 días):
• Obturación, diagnóstico y tratamiento para una pieza 

dental
• Obturación, tratamiento complementario, más de 1 y 

hasta 4 piezas dentales
• Obturación, tratamiento complementario, más de 4 

piezas dentales
• Tratamiento de endodoncia incisivo, canino, una 

pieza dental
• Tratamiento de endodoncia pre molar, una pieza 

dental
• Tratamiento de endodoncia molar, una pieza dental
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